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ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público que se indica, para la construcción de vivien-
das en el Sector UA-TO-4, Bda. Torreblanca (Se-
villa), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Ramón Romero Rossi, en representación de
Envisesa, Empresa Municipal de la Vivienda de Sevilla, S.A.,
se solicita, al amparo del Decreto 119/1992, de 7 de
julio, la subvención a fondo perdido establecida en el Capí-
tulo II, equivalente a la amortización del principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado
correspondiente a la promoción de 30 viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en el Sector
UA-TO-4, Bda. Torreblanca (Sevilla).

Con fecha 10 de febrero de 1994, el expediente
41-1-0163/93 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud y, teniendo en cuenta el cumplimiento
de las formalidades legales exigidas en la normativa apli-
cable, así como lo establecido en el artículo 21 de la
Ley de Presupuestos del año 1994, por esta Consejería
se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Envisesa, Empresa
Municipal de la Vivienda de Sevilla, S.A., una subvención
a fondo perdido equivalente al importe que resulta de la
amortización del principal más intereses, incluidos los de
carencia del préstamo cualificado, con el que se financia
la promoción de 30 viviendas de Protección Oficial de
Régimen Especial en alquiler en el Sector UA-TO-4. Bda.
Torreblanca (Sevilla), y que asciende a un total de ciento

noventa y ocho millones ochocientas cuatro mil, trescientas
noventa y nueve pesetas (198.804.399 ptas.) según se
detalla en el Cuadro de Cálculo de Anualidades que se
transcribe a continuación.

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo mencionado, sien-
do necesario acreditar, previo abono de la segunda y pos-
teriores cantidades, que los importes percibidos con ante-
rioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 8 de enero de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vvda. y Delegado Provincial de Sevilla.

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de Residencial Malagueña, SL, para
la construcción de viviendas en el municipio de
Málaga, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Quintero Naranjo, en
representación de la empresa privada Residencial Mala-
gueña, S.L. , se solicita, al amparo del Decreto de la Junta
de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Eco-
nómica Complementaria a fondo perdido con destino a
hacer posible la viabilidad económica de la actuación pro-
tegible «40 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Málaga (Cortijo Alto) Polígono II.
SUP-T-5.
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Con fecha 14 de diciembre de 1994 el expediente
29-2-0096-/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte del Promotor Privado Residencial Malague-
ña, S.L., se ha acreditado el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el artículo 36 del Decreto de la Junta de Anda-
lucía 119/1992, de 7 de Julio, y aportada en su momento
la documentación a que se refiere el apartado 1 del artículo
37 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la sección 2.ª del Capítu-
lo II, del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 35 anteriormente
mencionado y en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos
del año 1994 y, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades exigidas en la normativa aplicable, esta
Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Residencial Malagueña, S.L.,
una subvención equivalente al 6% del módulo ponderado
aplicable vigente en la fecha de la Calificación Provisional,
por cada metro cuadrado de superficie útil total de las
viviendas de la citada promoción que no superan los 70
metros cuadrados de superficie útil y que asciende a un
total de trece millones, cuatrocientas cuarenta y cinco mil,
setecientas cuarenta y siete pesetas (13.445.747).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 8 de enero de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmo. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Tec., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Málaga.

CORRECCION de errores de la Orden de 5
de diciembre de 1995, por la que se concede una
subvención a la Asociación Española de Hidrología
Subterránea. (BOJA núm. 163, de 21.12.95).

Advertido error en el texto de la Orden de 5 de diciem-
bre de 1995, publicado en el BOJA núm. 163 de fecha
21 de diciembre de 1995 se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página número 12.131, columna derecha, línea
41, donde dice: «... Hidrología, cuyos objetivos...» debe
decir: «Hidrología, ha organizado el VI Simposio de Hidro-
logía, cuyos objetivos...».

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción, depósito
y publicación del Convenio Colectivo de ámbito
interprovincial de la Empresa Crediaval, SGR.
(7100382).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la empresa Crediaval, S.G.R. (Có-
digo de Convenio 7100382), recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 1 de
diciembre de 1995, suscrito por la representación de la
empresa y sus trabajadores con fecha 20 de julio de 1995,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, desarrollado por la
Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, Real Decreto 4.043/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de competencias, Decreto de
la Presidencia de la Junta de Andalucía 148/1994, de 2
de agosto y Decreto 154/1994, de 10 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías, esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.


